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RESOLUCiÓN No. 006-DE-ABG-2015

LA DIRECCION EJECUTIVA DE LA AGENCIA DE REGULACION y CONTROL DE
LA BIOSEGURIDAD y CUERENTENA PARA GALAPAGOS.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226 señala que las
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley;

Que, el artículo 227 de la norma suprema, prescribe que la Administración Pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transferencia y evaluación;

Que, es obligación para los entes públicos aplicar las Normas de Control Interno
para Tesorería emitidos por la Contraloría General del Estado;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1319 publicado en el Segundo Suplemento del
Registro Oficial N° 811 del 17 de octubre de 2012, se crea la Agencia de Regulación
y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos (ABG), como una entidad
técnica de derecho público, adscrita al Ministerio del Ambiente, con personería
jurídica, con autonomía administrativa, financiera, técnica y operativa; con sede en
Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos;

Que, el artículo 1 inciso tercero del Decreto Ejecutivo N° 1319, señala que las
decisiones de la Agencia, en el ámbito de su competencia, tendrán efectos en la
provincia de Galápagos, en los puertos y aeropuertos de embarque o desembarque
de personas y/o carqa y, en los medios de transporte que se trasladen hacia la
provincia de Galápagos y entre las islas que la conforman;

Que, en el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 1319, literal 11.- expedir la lista de
tarifas por la prestación de servicios Técnicas y Administrativas relacionadas con
las entidades del control Total de Especies Introducidas.

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de
Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, publicado en
Edición Especial N° 31 del Registro Oficial del 29 de julio de 2013, da las atribuciones
legales a la Dirección Ejecutiva para aprobar manuales, procedimientos e instructivos.

Que, con el fin de asegurar la correcta y eficiente administración de los recursos
del sector público, es necesaria la emisión de normas actualizadas de control interno;

Que, es necesario establecer normas específicas de control interno de facturación
y recaudación de los servicios que presta la Agencia de Regulación y Control den, la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos (ABG);
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En uso de las facultades legales y reglamentarias:

RESUELVE:

Expedir el siguiente: Instructivo Interno de Facturación y Recaudación, en los puntos
de control de la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena
para Galápagos (ABG).

TITULO I

NORMAS GENERALES

Capitulo Único

Del objeto, ámbito y de los sujetos

Art. 1.- Objeto.- El presente Instructivo Interno, tiene por objeto establecer
lineamientos y procedimientos que regirán las actividades de facturación y
recaudación a través de sus puntos de control, de los servicios que brinda la ABG,
su control y registro contable con el fin de establecer mecanismos idóneos para
racionalizar, optimizar y regular la recaudación y procurar una gestión eficiente y
oportuna.

Art. 2.- Ámbito.- La Dirección Ejecutiva establece las normas a seguir en
los procedimientos de recaudación y Facturación de la Agencia de Regulación y
Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, previstos en las Normas
de Control Interno de la Contraloría General del Estado, las Normas Técnicas de
Contabilidad Gubernamental, la normativa expedida por el Ministerio de Finanzas y
el Servicio de Rentas Internas.

Art. 3.- De los sujetos.- Estarán sujetos a las normas previstas en este Instructivo,
todos los funcionarios, servidores públicos y trabajadores que en cualquier forma o a
cualquier título presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad en la ABG.

TITULO"

DE LOS INGRESOS

Capítulo I

De los ingresos, tarifario y de los comprobante

Art. 4.- Concepto.- Comprende los valores fijados por el Directorio a través del
tarifario, por los servicios que proporciona para cumplir con el objetivo estratégico de
Controlar, regular y prevenir el ingreso de productos, subproductos y derivados de
origen animal y vegetal con el fin de disminuir el riesgo de introducción de especies y
productos exógenos que puedan afectar la salud humana, las actividades
agropecuarias y las especies nativas y endémicas de la Provincia de Galápagos.
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